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Ventajas atribuidas a los administradores y expertos 
independientes:

En Invermay 3, Sociedad de Inversión de Capital Va-
riable, Sociedad Anónima no se atribuyen ni se atribuirá 
ventaja alguna a favor de los Administradores de las so-
ciedades intervinientes en la fusión, ni a favor de los 
Expertos Independientes que intervengan en la opera-
ción.

Autorización de la CNMV:

La presente fusión se condiciona a la autorización de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Efectos fiscales de la fusión:

La presente fusión se acogerá al régimen fiscal especial 
que para las fusiones se establece en el capítulo VIII del 
Título VII (artículos 83 y siguientes) de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades (Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo) así como en los artículos 42 y siguientes de 
su Reglamento (RD 1777/2004, de 30 de julio).

Para ello, se comunicará a la Administración tributa-
ria la opción por este régimen especial previsto para las 
fusiones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 96.1 
del TRLIS y normas de desarrollo.

III. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 238 y 240 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que a partir de la convocatoria los accionis-
tas (no existen obligacionistas ni titulares de derechos 
especiales distintos de las acciones), así como los repre-
sentantes de los trabajadores, podrán examinar en el 
domicilio social u obtener la entrega o envío gratuito 
del texto íntegro de los documentos que a continuación 
se relacionan:

A) El Proyecto de fusión.
B) El Informe del experto independiente sobre el 

proyecto de fusión.
C) Informe de los Administradores de cada una de 

las sociedades intervinientes sobre el proyecto de fu-
sión.

D) Las cuentas anuales y el informe de gestión de 
los tres últimos ejercicios de las sociedades que partici-
pan en la fusión, con los correspondientes informes de 
los Auditores de cuentas.

E) El Balance de fusión de cada una de las socieda-
des que participan en la fusión con el correspondiente 
informe de los auditores de cuentas de cada una de las 
sociedades.

F) El texto íntegro de los nuevos Estatutos sociales 
de la sociedad absorbente.

G) Los Estatutos sociales vigentes de cada una de 
las sociedades que intervienen en la fusión.

H) La relación de nombres, apellidos, edad, nacio-
nalidad y domicilio de los Administradores de las com-
pañías que participan en la fusión, así como las fechas 
desde las que desempeñan sus cargos.

Madrid, 21 de enero de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Manuel Pomarón 
Bagüés.–3.534. 

 INYECTADAS ROS ROSHER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

FUNDICIONES ROS,
SOCIEDAD LIMITADA

FUNDICIONES INYECTADAS ROS,
SOCIEDAD ANONIMA

(Sociedades absorbidas)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por medio del pre-
sente anuncio se hace público que el día 27 de diciem-

bre de 2007, la Junta general de «Inyectadas Ros Ros-
her, S. A.» socio único de las sociedades «Fundiciones 
Ros, S. L.» y «Fundiciones Inyectadas Ros, S. A.», 
aprobó la fusión de las tres sociedades, el la cual la 
primera absorbe a las segundas, todo ello en los térmi-
nos del proyecto de fusión de fecha 14 de diciembre de 
2007, depositado en el Registro Mercantil de Madrid, el 
día 19 de diciembre de 2007.

Se hace expresa constancia, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, del derecho que asiste a parti-
cipes y acreedores de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de oponerse a la fusión, 
en los términos previstos en la Ley de Sociedades 
Anónimas, en el plazo de un mes desde la fecha de 
publicación del último anuncio del acuerdo de fu-
sión.

Madrid, 15 de enero de 2008.–Los Administradores 
mancomunados de Inyectadas Ros Rosher, S. A. (Socie-
dad absorbente), Román Ros Ros y Joaquín Ros Ros y 
Administrador solidario de Fundiciones Ros, S. L., Román 
Ros Ros, (Sociedad absorbida), y el Administrador solida-
rio de Fundiciones Inyectadas Ros, S.A. (Sociedad absor-
bida), Román Ros Ros.–2.472. 2.ª 25-1-2008 

 IRESA, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

ITXASALDE LUR BARRI, S. L. U. 

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales de 
socios de «Iresa, Sociedad Limitada Unipersonal» y de 
«Itxasalde Lur Barri, Sociedad Limitada Unipersonal», 
celebradas el 31 de diciembre de 2007, han aprobado la 
fusión por absorción por parte de «Iresa, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», de «Itxasalde Lur Barri, Sociedad 
Limitada Unipersonal», ajustándose a los términos cono-
cidos del proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil, con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y traspaso en bloque a «Iresa, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», a título de sucesión universal, de todo 
el patrimonio social de la sociedad absorbida.

Igualmente, dichas Juntas generales han aprobado el 
Balance de fusión cerrado al 31 de octubre de 2007, de 
cada una de las sociedades intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y los Balances de fusión, así como el derecho de oposición 
que corresponde a los acreedores, que deberá ser ejercitado, 
con arreglo al artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo adoptado por la Junta general.

Bilbao, 15 de enero de 2008.–Íñigo Gerrikabeitia 
Martínez. Presidente del Consejo de Administración de 
Iresa, S.L.U. y Administrador único de Itxasalde Lur 
Barri, S.L.U.–2.668. 2.ª 25-1-2008 

 JAVIER ECHEVARRÍA GONZÁLEZ
Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 39/07, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Norbert Kramer contra Javier Echevarría 
González sobre cantidad, se ha dictado la siguiente parte 
dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al eje-
cutado Javier Echevarría González, en situación de insol-

vencia total, por importe de 4.324,86 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 9 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María José Marijuán Gallo.–2.500. 

 JAVIER GONZÁLEZ PÉREZ
Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 36/07, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Antonia Muñoz Rodríguez contra Javier 
González Pérez sobre cantidad, se ha dictado la siguiente 
parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al eje-
cutado Javier González Pérez, en situación de insolven-
cia total, por importe de 2.886,01 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 9 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María José Marijuán Gallo.–2.498. 

 JESÚS ARIAS MANZANO
Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 48/07, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Jonathan Sainz Ezquerra y Óscar Moraña 
Márquez contra Jesús Arias Manzano sobre cantidad, se 
ha dictado la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al eje-
cutado Jesús Arias Manzano, en situación de insolvencia 
total, por importe de 5.714,60 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 9 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María José Marijuán Gallo.–2.499. 

 JESÚS GARCÍA BASANTA, S. L.
Declaración de insolvencia

M.ª del Carmen Varela Rebolo, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 2 de Lugo,

Hago saber: Que en la ejecución 26/07 seguida en este 
Juzgado a instancia de la Mutua Gallega de Accidentes de 
Trabajo contra la empresa «Jesús García Basanta, S. L.», 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería 
General de la Seguridad Social, se dictó auto en fecha 10 
de diciembre de 2007 por el que se declara la insolvencia 
de dicha empresa ejecutada, para el resultado de la referida 
ejecución, por la cantidad de 27.208,68 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional, 
hasta que se le conozcan bienes, en cuyo caso se harán 
efectivas las responsabilidades exigidas.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 274.5 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, expido y firmo el pre-
sente para su publicación en el «Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil».

Lugo, 10 de enero de 2008.–Secretaria Judicial, 
M.ª del Carmen Varela Rebolo.–2.522. 

 JOSÉ GABRIEL PÉREZ VILLA

Doña Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 2 de Santiago de Compostela.

Hace saber: que en la ejecución seguida en este Juzga-
do con el número 160/07 a instancia de Samuel Tubio 


